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diciembre, de Fundaciones y a la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin ánimo de lucro
y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 24 de febrero de 2005 ante
el Notario don Pantaleón Aranda García del Castillo, del
Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 255 de
su protocolo.

La designación de los Patronos con el cargo de Presiden-
te y Secretario de la Fundación constan en escritura núm.
562, de 20 de abril de 2004, otorgada ante la notario del
Ilustre Colegio de Sevilla, doña Mª José Perales Piqueres.

Cuarto. Las escrituras públicas incorporan certificaciones
de los acuerdos adoptados por el Patronato de la Fundación
sobre la modificación estatutaria y la designación de cargos,
de 15 de diciembre de 2004 y 19 de abril de 2004, respectiva-
mente, así como el texto integro de los Estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pre-
sente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, el Reglamento de organización y funcionamiento
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decre-
to 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Consejería
de Educación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.4
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo obtenido pro-
nunciamiento favorable mediante Acuerdo de la Secretaría Gene-
ral Técnica de dicho Departamento, de 23 de junio de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fundación
Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico, que se contienen
en la escritura otorgada el 24 de febrero de 2005 ante el Notario

don Pantaleón Aranda García del Castillo, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 255 de su protocolo.

Segundo. Inscribir con el cargo de Presidente del Patronato
a la Confederación de Empresarios de Cádiz, representada por
don Javier Sánchez Rojas y como Secretario, al Ayuntamiento
de Puerto Real, representado por don Manuel Pérez Fabra.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Educación, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 26 de agosto de 2005.- La Directora General (orden
de suplencia de 15.7.2005), la Secretaria General Técnica, Rocío
Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 238/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
238/2005, interpuesto por don Antonio Franco Ortiz Bernáldez,
contra la Desestimación Presunta del recurso de reposición
presentado contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004
(BOJA núm. 249, de 23 de diciembre), de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se aprueba la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la de-
finitiva de adjudicatarios, y se ofertan vacantes a los aspiran-
tes seleccionados, correspondiente al concurso de acceso a la
condición de personal laboral fijo en categorías del Grupo III, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
contencioso-administrativo núm. 1894/2005, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1894/2005, in-
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terpuesto por don Jesús Tortajada Sánchez, procurador de los
Tribunales, en nombre de don José Antonio Estepa Santana,
contra la Orden de 26 de agosto de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por el principal contra la relación
de aprobados del segundo ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso
libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingenie-
ría Técnica Industrial (B. 2004), y contra dicha relación de apro-
bados, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to contencioso-administrativo núm. 1259/2005, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 1259/2005,
interpuesto por don José Luzón Durán, procurador de los Tri-
bunales de Justicia de Granada, actuando en nombre de don
Diego González González, contra Resolución de 25 de enero
de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccio-
nados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para in-
greso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Forestal (B. 2006) (BOJA núm. 29, de 10 de
febrero de 2005), y desestimación por silencio administrativo
del recurso de alzada presentado por el interesado, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 387/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla, comunicando

la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
387/2005, interpuesto por don Javier Recha Medina, contra
Resolución de 28 de marzo de 2005, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, por la que se ejecuta la Orden
de 2 de diciembre de 2003 de la misma Consejería, por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de fecha 21
de abril de 2003, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número cuatro de los de Sevilla, recaída en el
recurso 489/02, interpuesto por don José Gamero Michi, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 5 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 301/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 7, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 301/2005, inter-
puesto por don Luis Viedma García, abogado, actuando en nom-
bre de don Eugenio Serrano Parreño contra la Resolución de 1
de marzo de 2005, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, resolviendo el recurso potestativo de reposición
interpuesto por el interesado contra la Resolución de 3 de di-
ciembre de 2004, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las cau-
sas de exclusión, así como la definitiva de adjudicatarios/as con
indicación de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/as
aspirantes seleccionados/as, correspondiente al concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 7, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 360/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, comunicando


